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Congrcso dc h Nación

RESOLUCION N. 34LlZ,-

POR LA CUAL SE APRUEBA LA ADENDA NO 1 AL CONTRATO N" 36/2024 DE

"SERVICIO DE CERRAJEÚN PNN,q EL CONGRESO NACIONAL'- ID N"

444.361

Asunción, Sodejunio de 2025

RESUELVE:

vISTO: Los antecedentes del llamado con ID N" 444.361,Ia nota del Ing. sebastián Romero,

Director de Recursos Físicos, de fecha 5 dejunio de 2025, la Ley N' 7021122 "De Suministro

y Contrataciones Públicas", Y;

CONSIDERANDO: El Dictamen fundado y motivado del Administrador del Contrato de

fecha 13 dejunio de 2025, y el Dictamen de la Dirección de Asesoría Jurídica de la Gerencia

General de Ádministración y Finanzas, de fecha27 de junio de 2025 '

LaLey N" 7021122 "De Suministro y Contrataciones Públicas" en su Artículo 670 establece:
,,...Lás modiJicaciones realizadas a los contratos, de manera unilateral o por acuerdo de

partes, debe;án ser formalizadas por escrito, preyia autorización por acto administr,ativo

ilitoio ,n un dictaienfundado dil administrador de Contrato. Las modificaciones deberón

ser suscritas por la máxima autoridad... " .

LaResoluciónDNCPN"44o|t2o23..PoRLACUALSEREGLAMENTANLoS
pROCEDIMIENTOS DE CoNTRATACIÓN R¡CI»OS PoR LA LEY N'702112022DE

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS" de fecha 17 de noviembre de2023 en

,u u.ti.ulo 460 de Garantía de fiel cumplimiento de contrato y artículo 1810 de

Modifi caciones Contractuales.

Por lo tanto, en uso de sus atribuciones

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA NACIÓN

Art.lo Aprobar la Adenda No 1 de: l) Ampliación de vigencia al contrato N'3612024 de

.,§ervicio de cerrajería para el Congriso Nacional", suscrito con la firma S. PAZOS

deDanielPazosLópez,endondeseamplíalavigenciahastael3ldediciembrede
2025;2) Modificación de la cláusula No8 referente a la administración del contrato;

conforáe a lo establecido en la Ley N' 7o2ll22 "De Suministro y Contrataciones

públicas,,, en su Artículo 67 y en la ilesolución DNCP N" 440112023, en su Artículo

181 , inciso c.

Art.2o Establecer la Presentación del endoso de ampliación del plazo de vlgencla

garantía instrumentada mediante Pó liza de seguro, dentro del mismo

establecido Para la presentación de la Garantía de Fiel cumPlimie di

contrato, con vrgencia hasta e[ 31 de enero de 2026.
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